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í-échos que fee rélierhná la naVegúiiion, 
•y eirel olni'lbA'dA iúiportación.

De órdeñ de S. M lo tligti a V1. E. 
para su ■ coiioeimienló y efectos' ‘Corres
pondientes Dios guárde'a V E- mu
chos años -‘—•Madrid 16 de Diciembre 
d ■ 1858.^=0’Doniíell.¿=Sr. Superinten
dente délegmlo de Hacienda d i la Isla 
de Puerto-1 RicO.
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-jivirS. M. la REINA nuestra Señora (que
Dios guarde) v su augusta v Real fa'mi- 

■dili; ■ > ■ ■
lia .continúan sin novedad en su impor
tante salud.

no bíituíinolfio otl

na O: paoviNCUk. burgos.
Serán reputados como tales des-1 de losempleados que. las disfruten, cuai- 

)res. y por consecuencia con de do en coniormidad á lo que previene la
Real ónleii de '30 de. N’ovien br ■ de iS-íí 
en su deposición cuarta, cuinplidqs as 
prorógas en los casos que sea in|lisnen« 

' sable concederlas, no se preseril'asén los t tl<; •»?!< *; • ?: * •empleados a servir sus destinos, en cu- 1 
y os‘casos líélie lá'Superinlendehcia dar 
cuénlá á S.' M. jia'ra lii resolución que 
sea de su Real agrado; y últimamente 
que el uso de las licencias empieza desde

1 el embarque> 
be Real orden lo traslado á V. E. para

su iníéllgeucia y cumplimiento. Dios 
guarde a V; E. muchos años. Madrid 18 
de Diciembre de 18o8.=0-DonnelL— 
Sres. Superintendentes delegadosde Ha
cienda de las Islas de Cuba y Puerto-Rico.- 
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constituyen las rentas marílínihS1 lie; las
■’.misfSiis./har.cn'difíctilloHa hi re.étiudaqióí) '

. V,ninrí.„- -- í¡ymonla.bilidflil?^I»¡Iqpi(^jvuli.uuo Pvi .u= Luau.is_.ujv» j ..
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VÍOM'CS. . 

ijioiiii tiire ,-:¡d¡...
Vistas lojs anmipmsupublicadus en el 

^ijilp^ui'plqpyl de la pro-
vi.fcia de Madrid, correspondiente al 

^.jipiiite.s 4 de, este mes, para la venta, 
( -.)i¡ ..rivulo a las levos de 1." de Mayo 
de i.t-j.h.) y 11 ^.¿i/^o. pe ISüG, de va
rias limas rú T,j4)iíjjd,e. la provincia de 
Granail^ pii^atlas^ pjuar: ,

Vistos Iqs iu(urp]es y reylaiuacjoues 
ile¡ ¡L;¡d.is a osle Mmislerio acerca de la 

a d-; observancia, (¡ue en otros casos 
e hip.nol.^.jlqinbieii, de Lis dis¡)osicio-

í/bW^Y^.-umid ubi ob aulabdun 11
\i>!o el ar!. 2 La¡ ley de l.° de-

\ isl:o.s los Re^ps que para su 
ciimplimienlo s^^iqUj.en .26 de Octu
bre del mismo año y en de Febrero 

(pe ijjoü: . , ,..-no., ^i-,
(.o!Hideran||q.qu(j(pí^n gstay dispo

siciones oslan lerminanlemente excep
tuadas de tlp |ím-íls pobladas 
de pinos.

Considerando que las mismas reser
van al Gobierno la facultad de declarar 
no enajenables los montes aun despues 
de estar anunciada si: stillata:

Considerando que déla venta délos 
numles. ‘ ci)4<l’,teflí^-v<lJW8f{ fiéslá or- 
'dimádá'pó’r las cithdiii;'íé'ye’s'y (lecéelos, 

liífcibs á la

1 *E^lT^óL*S^.l!fititeYbYfá'ÍjhldíhÁ((j'.'d Ll, 

de la enría de VÍ'E., mim. 2.272 11H 
de (jcliihre úilimo. < - di-ul t ;m. .d <•! 
im-iilo de m: s ¡rieo cíe la lolerí^1^^ m(.

! )'Í*la a!l!os'’i.S'qí.ie anualmenle Iieaen ye- 
‘ riifcmidoád/íia li-aido íren aprohaií la 

ainpliatiííÍMyroimebla por V ib. d-.-bicn- 
de (‘eioliriirse^liorCalilo. iPeii hovirde

Excino. Sr :
lado y dyi Ullratnar. ss.djxp al Superii 7 
tendente general delegado de Hacien la 
de Filipinas en 27 de Enero últimollo-, 
.qu^^radrUtiKIZIK -y

«La Reina (q. I) g ) se ha enlergVlo 
de la carta dc'ésa Superintendencia 'cte 

‘10 de Octubre último, núm. 363, .en 
que coii motivo de la pro|Iuesla de 
D.JEdu^rclv ^auchez-pqra A'dministi-a- 
dor de Rentas Estancadas de Bulacpu, 
que no admite resolución p ir estar ya 
nombrado en pro¡)iedad D. Francisco
Palacios, cóysúlia V. E. .cuando han de,; su v,i,v;onieseo (ie< mejorar iodos tosya- 
considerarse vacantes los des,linos por mos de la Administración económica de 
,nb.pn^¡itarse los ijrqpjelarips que p- : 
tpviesen gozando liccmciá^y sp cs(a ly 
'cíe coñíarse desde el, ,dia del, en^.an ue 
en esas islas.ó des Je el en qjie arribe ab 
primer puerto.ilel, piiulc na^mdpp^e se 
k'F7b77'"ii;iu7)rdi(nynWir-i;.l ,̂.iu y^-r

1 --'-a-TíM™
I clase se distribuirán por mitad . entre Ja l.llraníar se en tendean Hli?j;mb)qdas= ,y ■.
1 ,LLV.h.,.. .11 *-^f....V.Lj.. ^6r con^iepjeg^^^y^^l

(■abridores, V por consecuencia con < 
reclío á parlicipacnm en la mitad que no 
sé’ acíjtidicá á la Haciéada, el Adi- 
rainistrador, Contador ó Intervenior, 
lns|)cclur, donde lo haya, y Vistas con 
cúrrenles al recbhocimiento; entre los 
óiíalés "V Auxiliares ihiciaiios por el Ad- 
ininislraiíor ó Jefe correspondiente, se 
répárlirá dicha mitad por partes iguales, 
excepto en los casós en que el Admi- 
nisti'adór de la Aduana concurra per- 
sbnarmenle á ¡os fecónocimienlos, pues 
entonces disfrutará dedos parles de la 
expresada mitad.

I)' Nopodrán ser consideradoscomo 
deócubridores del fraude en las opéi'ii- 
ciones de ¡as Aduanas, a las cuales sjm 
y deben ser completamente extraños, los 
Jefes é individuos del Cuerpo de Cara- mly *líl '.-b ioubi /ihüt üol gonuJ -> la-i .limeros.

De Real orden lo digo á V. E para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde, a V. E. muimos áñes.: 
Madri-I lü de Diciembre de ÍSld 
Ponnelt.—Si;, Supérinleniíenle d&egáíla 

' Je tíác'iéiüla’ ^e la Isla dé" Puprló?Ric‘o.:

Oiqi^II / Póf- uíl Uno. .. 80 bu ».y»mqu a ,c»lu peí n/ufuu <ji(u oan: n>» ,n<i

1 pQLNJELU ^SfíSCRir.lON PARA LA ' Por seis meses. 42 min,gosg. en la Imprenta de CXRIÑENA, cali
. . | Por tres id. ..2í ;:l parador del Doran. También se hacen toda (lase impresiones con la 

v Por pp ,mi‘S’. . '9 máyor' éqmd'ád V'economía.

MINISTERIO DE LA CI ERRA.

| 7 l'.m.'llEALES ÓRBF.NES.

. :,¡ 1 bl-diid lüb ’d-'Hiil ani -mhoqoéi trmq ¡ 
I Excmo. Sr : La Reina (D. D G. ), 
en su constante anhelo de hacer exlen- 

'!’sivás á las posesiones, de ÚTtrámár ías ■

( , se o|)onga a, «a
legislación es|íc^¡ál por qúeaquellas'se 

''‘Figón, se ha servido disponer por Reales 
"ordenes de íl de Agosto y lo fie'R'ovjl- 
11 émbre últimos, ipie réspeQto de la dis 
•'"tribucion de comisos, multas y recargos 
,rde derechos po ules que descubran 
'^las Aduanas en Lis oiteraciolies mcrcat,- ■hlll1 BÍ>I a>b -obi! ai! ’!0>i (1'11.'•’lüi'.UV-/■< I hies qu.1 iníervich m, se obstrven las re- 
1Jiglas siguientes:I'.; 4 .1 r r-til JSUÍ 'l!) /.I1. Las jienas pecuniarias o comisos 
:t,quese impóngan en las Aduanas .de Ul- 
■ tramarse dividirán emios distintas ciases. 
* ' Primera. Las que procedan de mni- 
IsionCS'"*cftYecíos ó iiilm nialidades en la 

documentación que debe presé¡jlái'sé : ‘á 
dichas Glicinas.

T segunda. Todas las demas mullas, 
recargos ii comisos

2/ Las mullas ó peniis comprenrficías 
I bh ia'pr¡hierá'cíasó'‘i!Ígréscrán í'iítegnas 
I en

3,’ r?? comprendidas en la segunda.,
i ciase se distribuirán por mitad enlre 

y ios 'émpíoácjq^^^

i PARA 'FUERA DE LA 
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Dirección general del cuerpo 
administratibo de la armada

Insruccion pública—Negociado 1,’
Excmo. Sr. De conformidad con lo 

propuesto unánimemente por el Tribu
nal nombrado en 16 de Noviembre úl
timo para la c. lilicacion de obras pre
sentadas al concurso de premios anua 
les que establece el reglamento vigente 
de esa Biblioteca Nacional, S M la Rei
na (Q. D. G.) se ha dignado adjudicar 
el premio de 6.000 rs. á la Bibliogra
fía paleográfca de las iglesias y mo
nasterios de España, escrita por D. Jo
sé Maria de Egúren, y disponer que se 
imprima por cuenta de este Ministerio 
con arreglo al cap 33, articulo 1,°, 
sección tercera de los presupuestos ge
nerales. Asimismo, y de acuerdo con lo 
signi^cado por el Tribunal y Junta de 
gobierno, según manifiesta V, E. en su 
comunicación de 22 del actual, S. M. 
ha tenido á bien conceder á los Celado
res al Escribiente la recompensa que les 
señala el art. 104 del expresado regla
mento, y mandar que, en atención á los 
trabajos exlraordinariosque siguen pres
tando con el mayor celo y actividad los 
Oficiales todos en la reforma general de 
la Biblioteca, se distribuya por iguales 
parles entre ellos el premio ofrecido á 
esta clase

De Real orden lo digo á Y. E, para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 36 de Diciembre de 1838 — Cor-

jjtfenei
con
I A

■veri
rant
que 
por 
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, sum 
■é cení
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Excmo Sr.: Para llevar á efecto lo 
dispuesto en la Real orden relativa á la 
simultaneidad del Doctorado con las ma
terias pertenecientes al sétimo año de 
Medicina, y á fin de que los alumnos 
de las restantes Universidades que op
ten á dicha gracia puedan trasladarse 
oportunamente á esta córte, esta Direc
ción general ha dispuesto quede abierta 
la matrícula en esa Universidad con tal 
objeto hasta el 20 del presente mes.

Dios guarde V. E. muchos años. Ma
drid 3 de Enero de 1859.—El Director 
general. Eugenio Moreno López.—Sr 
Redor de la Universidad Central.

Biblioteca Nacional.—Excmo. Sr.: El 
Tribunal nombrado por la Dirección ge
neral de Instrucción pública con fecha 
16 de Noviembre último para la adju
dicación de premios y recompensas de 
que trata el título 15 del Reglamento vi
gente- de la Biblioteca Nacional, cum
pliendo tan honroso cargo, ha examina
do delenidgrqente la única obra que se 
ha presentado al concurso, la cual es un 
manuscrito anónimo de 252 hojas con el 
lema La Paleografía dirige las almas 
al cielo—L. Vautier, y cuyo titulo es 
Bibliografía Paleográfca de las igle
sias g monasterios de España. Lo útil 
del pensamiento y la minuciosidad con 
que está descrita, especialmente la parte 
paleográíica, hacen de este manuscrito 
una obra de verdadero mérito, á juicio 
del|Tribunal, porloqueúnanimemente ha 
acordado proponer á V. E. que se la ad 
judique el premio de 6,000 rs., y se haga 
la impresión de ella, como lo merece por 
su importancia.

El Reglamento establece ademas un 
pivmio anual á los Oficiales y otro á los 
Celadores que mas se distingan en el 
desempeño de sus respectivos cargos; 
mas como quiera que en el año que va 
á finalizar, con motivo de la reforma 
que continúa haciéndose enjla Biblioteca, 
todos hayan rivalizado en celo, activi
dad é inteligencia, examinando y cor
rigiendo los índices de mas de 16.000 
volúmenes, y haciendo cerca de 40 000 
papeletas, el Tribunal, de acuerdo con 
la Junta de gobierno del establecimien
to, tiene el honor de proponer á V. E. 
que dichos dos premios se distribuyan 
entre todos los individuos de las citadas 
clases.

El Tribunal espera que V. E. se dig
nará aprobar la propuesta y demas ex
tremos indicados si su superior ilustra
ción lo estima justo y conveniente.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 22 de Diciembre de 1858.— 
Excmo. Sr.—El Presidente del Tribu
nal. Agustín Duran.—Excmo. Sr. Mi 
nislro de Fomento.

min 
exá 
sun

csk
pee

■II
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Habiendo consultado el Redor de la 
Universidad de Valladolid si podrá ad
mitir á matricula, en las .asignaturas que 
dicen fallarles, á varios Licenciados en ...... . . ... __
Jurisprudencia y algunos alumnos aptos vera.=Sr. Director de la Biblioteca 
para serlo en Derecho civil y canónico, Nacional.

á fin de que puedan aspirar en un año 
al grado de Licenciado en Administra
ción, la Reina (Q. D. G.)> conformán
dose con el parecer de la quinta sección 
del Real Consejo de Instrucción pública., 
se ha servido declarar improcedente la 
indicada solicitud, comp contraria á. los 
vigentes programas generales de estu
dios.

De Real orden lo digo á V. S para 
los efectos correspondientes Dios guar
de á V, S. muchos años, Madrid 30 de 
Diciembre de 1858. = Corvara. =Sr. 
Rector de la Universidad de....

Comunicación que se cita en la orden la mañana en adelante en presencia J 
una Junta nombrada al cfeci-,, con 
tríela. sujeción al referido regíame»; 
instrucción á él unida, según lacop, I 
extracto de los varios artículos 
continuación se fijan, sin perjuicio' 
facilitarse en la Dirección del ram 
los jóvenes que intenten tomar parle 
las oposiciones los textos á que se a 
traen las dos citas anteriores.

Art. l.° Para ser admitido al ti 
men de oposición no podrá el pre|> 
diente pasar de la edad de 20 año¡ 
bajar de la de 15, excepto los qiiel. 
ren hijos de Jefes y Oficiales del Cu» j 
á quienes se les dispensa la falla ó 
ceso de un año á la edad prefijada.

Art. 24. Durante los tres dias( 
cedentes al en que deba darse printi 
á la oposición presentarán los interes 
en la Dirección del expresado Cu 
administrativo los documentos siguí

1 ’ Su partida de bautismo legaliug
2/ La de sus padres y abuelos; cim 

ámbas lineas, y las fés de casamienlt 
los mismos.

3.* Información judicial, hecbi 
el pueblo de su naturaleza en la fui 
competente, en la que haga constar 
siguientes extremos:

Hallarse el pariré, si lo tuviere, 
posesión délos derechos dé ciudadano 1 que 
pañol.

La profesión, ejercicio ó modo devi 
decoroso y holgado de sus padres ó 
milia, cuya situación no sea incompaí 
con la carrera á que aspira, y les 
mita subvenir á su sostenimiento 
equipo con la decencia debida; que 
su familia, por ambas líneas, está 
nida por honrada en el concepto públi 
y las buenas costumbres del prelendiet

Y 4." Certificación que sin el rae; 
estipendio debe expedirle el profesor; 
Sanidad de la Armada que nombre 
Director de este Cuerpo, por la ? 
acredite su constitución sana y robo- 
para soportar las tareas del bufete yl 
penalidades del mar, y que se bal 
exento de toda imperfección corpori

Art. 25. Los pretendientes queje ■ Ca 
liliqueo tener ó haber tenido un hermae. 
carnal en el Cuerpo presentarán solí 
menle los documentos que les sean per 
sonales; y los hijos de los Oficiales di 
Cuerpo administrativo, desde Oficial 
gando inclusive en adelante, ó los de 
clases análogas del general y de susai 
xiliares, presentarán copia certifica! 
del Real despacho del padre. Esta re? - 
se observará por los hijos de los Oficíale 
del ejército, desde el empleo de Capiti 
y de los demas funcionarios de estera 
caracterizados con la misma graduación

Art 26. Las materias sobre que 
de girar el examen de oposición será

1 1 Lectura correcta con buena pro 
nunciacion.

2 ‘ Caligrafía.
3. * Gramática general castellana
4. * Aritmética en toda su exlcnsioi 

y sistema métrico decimal.
5. * Geometria elemental en todas 

extensión, practicandodiferentescálcukd, 
de cubicación.

6. ‘ Geografía elemental, física 1 
política, especialmente de España estas

Con arreglo á lo establecido en el art 
2 * del reglamento orgánico del Cuerpo 
administrativo de la Armada de 17 de 
Marzo de 1858, deberán proveerse por 
oposición pública nueve plazas de me
ritorio de dicho Cuerpo, con el haber 
anual de 3 000 rs. vn , y el derecho á 
ascensos sucesivos en la forma que de
termina el citado reglamento.
Esta oposición tendrá lugar el día 31 del 

actual Enero, en el edificio en que se halla 
establecido el Depósito hidrográfico, calle

■de Alcalá, núm 56, desdólas once de i dos últimas.

Considerando que los pinares, cuya i 
venta se ha anunciado en dicho Boletín, 
se hallan situados en regiones torrencia- 
fes, y su destrucción seria por lo tanto 
funesta:

Considerando que el Real decreto de 
27 de Febrero de 1856, en la parte en 
que reformó el de 26 de Octubre de 
1855, dió tal extensión á la venta délos 
montes que no seria posiblejsin gravísimos 
peligros, prescindir de su rigoroso cum
plimiento en cuanto repitió las declara
ciones de no ser enajenables ciertas cla
ses de arbolados:

Considerando que no han sido (febi- 
damenle ejecutados sus artículos 4? y 
5.*. ni suficientemente aplicada la fa
cultad que reservan al Gobierno para 
declarar no enajenables montes de las 
clases cuya venta por regla general es
tablecen

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer lo siguiente:

1. " Que en conformidad con lo dis
puesto en los articulos 1/ y 3.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1856, se 
comunique a los Gobernadores de las 
provincias de Madrid y Granada, como 
de su Real orden lo ejeculq, la de sus
pender la subasta y remate de las fincas 
pobladas de pinar á que se ha hecho re
ferencia, y cuyo anuncio aparece en el 
citado suplemento del Boletín oficial.

2. ° Que se circule esta disposición á 
los Gobernadores de las demas provin
cia^ y se encargue á todos que exciten 
el celo d * los Ingenieros y demas em
pleados del ramo de montes, no solo pa
ra que procuren el exacto cumplimiento 
del art. 1/ del Real decreto de 27 de 
Febrero, sino también para que eleven 
á la Superioridad, á la mayor breve
dad posible, sus informes respecto de 
todos tos montes de las respectivas pro
vincias á que convenga aplicar el artícu
lo 5.°

3. ° Que estos estudios é informes 
sean hechos por los Ingenieros y em
pleados del ramo con preferencia á cua
lesquiera otros trabajos’.

4. D Que, sin perjuicio de estas dis
posiciones, se propongan á S. M. por el 
Ministerio de Fomento las medidas con
ducentes para el mejor cumplimiento de 
las leyes y decretos citados, conciliando 
con la conveniencia de no poner remora 
á las subastas de los bienes declarados 
en venta, la necesidad de atender á los 
importantes intereses que la indebida 
enajenación de montes comprometería 
séria é irremediablemente.

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 14 de 
Enero de 1839,—Cortera—Sr. Gobei- 
nador de la provincia de.......

mal 
nua

ni

d



Nociones generales de la historia -danle del provincial de Zaragoza Don
Gaspar de Torrontegui y Morales.antigua y moderna.

I 8.* Elementos de economía política.

iresencii 
cu„ con 
regíame»
un la cop¡ 9.* Dibujo lineal.

¡culos ■ 10 Idioma francés ó inglés con 
perjuicio perfecta traducción.
del ram 11. Partida doble, su aplicación á la 

•mar parto teneduría, teoría de los giros y cambios 
1 que se ti con plazas extranjeras.
•es. ■ Arl. 27 El acto de oposición se 
ilidoalei '/• vcrificaráexaminandoá lo«!os los aspi- 
i el preli i raníes sucesivamente de cada materia 
e 20 años ' ^.que se votará, espresando las censuras 

> los qnel, - por números desde el 1 al 20. Los 10 
is del Cutí.j® primeros desaprueban, y los restantes 
la falla ó expresan el grado de aprobación. Las 
refijada. f punías de las aprobaciones en todas las 
res días; .¿censuras delermirán el orden de prefe- 
irse print reacia de los examinados.
os interes La desaprobación en cualquiera de las 
sado Coi ¿ materias excluye al interesado de cónd
ilos sigiiiWí , miar |a oposición.
no legalis El opcionisla que reuna otros cono- 
abuelos; cimientos y principalmente los de ad- 

iasamienk ■■ minislracion, rotórica ó filosofía, sufrirá 
exámen, y los números de su censura se 

il, hecha . sumarán para su calificion general.
en la fo! Los opcionistas que se encuentren en 
i constar este caso deberán pedir su exámen es- 

lecial ántes del acto de oposición.
tuviere, ' Lo que se hace saber al público para 

‘iudadanoi . que llegue á noticia de los jóvenes que 
■deseen ingresar ‘en el referido Cuerpo 

nodo den administrativo de la Armada, en cum- 
i padresL ¿ plimiento de lo prevenido enel art. 23 de 
incompali. la ya citada instrucción.
a, y lesp . ; "... Madrid 8 de Enero de 1859.—El 
enimienlo; . Director, José María Orliz.
ida; que!I
is, está i <'______________
eplo públi 
prelendiK®™.
sin el me; .RESOLUCIONES TOMADAS POR EL

1 profesor/ .=ít: Ministerio de la Guerra.
e nombre

por la (i ,:w Cruces.
na y robu*
bufeteyl ■ 20 Diciembre 1858. Al Director 

que se bal general de Infantería.— Concediendo 
n corpon *>«ruz sencilla de San Hermenegildo al 
ites que je | Capitán D. Andrés Burbanoy Sauz.
un herma. Al mismo.--Id. al id, graduado Te
tarán solí, ' c. mente I). Manuel Guardia y Anquera; 
s sean per . Al mismo.-r-ld. al segundo Coman- 
'ficiales 4 . <lanle de reemplazo D, Carlos Deleure
e Oficiala.y Garnier.
- ó los dolí • Al mismo.—Id. al de la propia clase 
y de susat I W D Ignacio Barba y Araoz.

certifican *. Al mismo -Id. al id, D Manuel Mi 
. Esta reiíls®;. randa y Abreu.
ios Oficíale Al misino.—Id. al Teniente de pre
nde Capte $ vinciales D. Ceferino Barrios y Blanco, 
leestera® Al mismo.—Id, al segundo Cóman- 
graduación > dante de reemplazo D. Francisco Armi- 
nbrequcí jo é Ibañez.
icion seré ■ Al mismo —Id. al Teniente de c iza- 
buena pro "iTi dores de Arapiles D. Miguel Moreno y 

Addrade.
Al mismo.—Id. al primer Comandan 

islellana ■ le de infantería en situación de reem- 
a extensi»! ‘ plazo D. Manuel Puga y Feijóo.

Al mismo —Id. al Capitán de ¡ufan
en todas' ,< loria 1), Mariano Román y Lostal.
lescálcub , Al mismo.—Id. al id D. Manuel Sa- 

I liquet y Muro.
física y M Al mismo.—Id. al segundo C unan- 

paña esta; I

Carabineros.
Id id. Al Inspector general de Ca

rabineros.—Dando colocación en la Co
mandancia de Orense ai segundo Jefe de 
reemplazo en Santander D. Manuel Han- 
gel y Toledano.

Ingenieros.

24. id. Al Director general de Ar
tillería.—Concediendo el pase á la se
gunda brigada de montaña del arma de 
artillería al soldado de Ingenieros Juan 
López.

Al Ingeniero general.—Id. autoriza
ción á Benito Nuñez para poder susti
tuir á su hijo Melquíades, soldado del 
regimiento de Ingenieros, con un licen
ciado del ejército.

Al mismo__ Id. al cabo primero del
regimiento de Ingenieros Francisco Su
riano el poder sustituirse en el servicio 
de las armas por el zapador Eugenio del 
Prado.

Id id. Al Secretario del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina,—Conce
diendo licencia para casarse al auditor 
de Guerra D. Joaquín María López Iba- 
ñez de Lara.

Al mismo.—Id al Oficial tercero de 
la Administración militar D Francisco 
Fetiche Cabrera.

Al mismo.—Declarando comprendi
do en los beneficios del último indulto 
al Coronel graduado 1). José Maria Rey 
y Quiroga.

Al mismo —Id. á Doña Rila García 
Riaño y Pascual.

Al mismo.=Id. á Doña Leocadia An- 
duri y Arribiraga.

Al Capitán general de Andalucía.— 
Id. á Doña Felipa Correa y Geuzalez,

Al de Valencia.—Id. á Doña Cándi
da Torres.

Al Director general de Administra
ción militar. =Concediendo las dos pa
gas de tocas á Doña Clotilde Dorliac y 
Palomo.

Infantería.
i 29 Diciembre 1838 Al Director 

general de Infantería —Destinando al 
regimiento de San Fernando á Don Fran
cisco Alcántara y Lúeas.

Al mismo.—Negando pase á Estados 
Mayores de plaza á I). José Moluia.

Al misino —Concediendo dos meses 
de licencia para permanecer en el ex - 
tranjero al Coronel D. José Vidal é 
Iglesias.

Artillería.
Id. id. Al Director general de Arli* 

Hería—Concediendo cuatro meses de 
Real licencia para Barcelona, con ob
jeto de arreglar asuntos propios, al Co
ronel de artillería D. José Olmedilla y 
Miranda.

Al mismo —1.1. dos meses de próroga 
á la Real licencia que disfruta el leniente 
D. José Muñoz y Morilla.

Al mismo —Destinando á la brigada 
fija de Málaga al Subteniente de arti
llería D. Francisco Sánchez Tarraza.

Carabineros. y
Id. id. Al Inspector general de Ca-H 

rabineros.—Concediendo dos meses de; 
licencia para esta corlo al Subteniente! 
de carabineros D. Dámaso Carrasco y 
Casado.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Cas

tilla la Nueva.—Concediendo relif á 
Guillermo Luaces y González.

Al Director general de Infantería.—, 
Id. retiro á D. José Martínez y Nielo.

Infantería.

30 id. ' Al Director general de In
fantería.—Aprobando el nombramiento 
ile Ayudante á favor de D. Felipe Gon
zález y Orliz.

Al mismo.—Concediendo licencia á 
D. Francisco Pantoja y Rodríguez.

Al mismo.—id. á D. Rafael Hallegy 
Barulell.

Al mismo—id. á D. José Novoa y 
Llórente

Al misino.—id. próroga á D. Germán 
López y Rivas.

Al mismo.—id. á D. Mafias Terrado 
y Benedicto

Al mismo.—id. á D. Ramón Suarez 
de Quirós.

Al mismo.—id. á D. Manuel Carras
cosa y Gascía.

Ai mismo.—id, á D. José Anlich y 
Fernandez.

Al mismo.—id. á D. Eduardo Caste
llanos y Canales

Al mismo.—id. á D. Placido Caba- 
nillas y Valdivia.

Al Capiran genero! de Andalucía.— 
Id. licencia á D. Luis Andriani y Rosique.

Estados Mayores.

Id. id. Al director general de los 
cuerpos de Estado Mayor del ejército 
y plazas.;—Nombrando tercer Ayudante 
del castillo de San Antón de la Corona 
á D. Ignacio Serrano y Onrubia, sargento 
primero del batallón provincial de be- 
lanzo.

SECCION DE FOMENTO.

Circular núm. 15.

Por el Juzgado de primera instancia 
de Nágera se reclama la captura de Ma
nuel Aleson Martínez, vecino de Car
donas y cuyas señas se expresan á con
tinuación, en su consecuencia los Sres. 
Alcaldes, comandantes de la Guardia 
civil de esta provincia y demas depen* 
dientes de mi autoridad, practicarán las 
diligencias en averiguación del paradero 
de dicho sugelo y caso de ser habido lo 
detengan y rcmitancon la debida segu
ridad al Juzgado de Nagera. Burgos 18 
de Enero de 1859.—Francisco de Olazu.

Señas de-Manuel Aleson.

Edad comede 20 años, estatura baja 
y regordete, liene algunas cicatrices en

I la cabeza por haber padecido liña; viste 
pantalón de mahon usado, y pañuelo á 
la cabeza.

Circular núm. 16

Habiendo sido robada en la noche del 
dia 16 del actual la Iglesia del pueblo 
de Marcello, llevándose los ladrones las 
alhajas que á continuación se espresan, 
encargo á los Alcaldes, destacamentos 
de la Guardia civil y demas dependien
tes de mi autoridad averigüen el para
dero de los criminales y de los efectos 
robados y caso de ser habidos los de
tengan poniéndolos á mi disposición con 
(oda seguridad. Burgos 19 de Enero de 
1859,—Francisco de Olazu.

Alhajas robadas.

Un cáliz, patena y cucharilla de plata 
lodo, una caja de administrar el Viático, 
un copon también de plata, llevándose 
ademas el dinero que coutenia el cepillo 
de ánimas.

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno militar de la provincia 
y plaza de Burgos.

El Excmo. Señor Capitán general de 
este Distrito, con fecha de ayer me dice 
lo que copio.

«El Excmo. Señor Brigadier oficial l.° 
del Ministerio de la Guerra, en 23 de 
Diciembre próximo pasado, me dice lo 
que sigue.=Excmo. Señor.=El Señor 
Ministro de la Guerra dice hoy aljDireclor 
general de Infantería lo siguiente.—He 
dado cuenta á la Reina, (q. D. g.) de la 
instancia que V. E. cursó á este Minis
terio en 21 de Abril último promovida 
por el soldado del Regimiento Infantería 
de América número 14, Matías Villarino 
y Neira, en solicitud de que se le con
ceda la licencia absoluta, para poder 
atender á la subsistencia de cuatro her
manos huérfanos de menor edad. En
terada S. M y teniendo presente lo 
informado por el Tribunal supremo de 
Guerra y Marina, en acordada de 24 de 
Setiembre próximo pasado, al propio 
tiempo que se ha servido declarar que 
las exenciones del servicio, que según la 
ley existan en el acto del sortee, y no so 
espusieren en el término y forma que 
la misma determina, seránsiempre deses
timadas por legitimas y verdaderas que 
fuesen, toda vez que en ellas pueda, 
ocurrir la mala fé y el abuso para be
neficiar un tercero con daño del servicio, 
ha tenido á bien resolver que los casos 
de escepeion comprendidos en el articulo 
76, capítulo 9/ de la antedicha ley de 
30 de Enero de 1856, y que deben ca
lificarse como afectos al derecho de na
turaleza y al deber de humanidad, esto 
es, al amparo que el padre y la madre, 
los abuelos y los hermanos deben recibir 
del hijo, nieto y hermano respecti
vamente, puedan tener aplicación, siem
pre qu! aquellos se encuentren en las



ez de Castro, y de la otra I). Juan

testamentaria de l). Domingo .Saez de ¡ tlñr sus superiores ordenes á las autori-

i fcíl<

IMPRENTA DE CARIÑENA.

. Al, Sr. Gobernador civil de la. provin
cia ile.BurgQS; lingo saber; Que en gsle

<toiM 
-sf i;í

-nviiíjadii ciudad de Burgos a diez y siete 
Ale Enero de mil wliocáenlus cincuenta

Hp'íi

Vicuña y de su muger D.‘ María Bau
tista de Langarica. Vislosiendo Ministro 
jonenle el Sr 1). José Calasanz Prieto. 
Aceptando los fundamentos consignados 
en la sentencia definitiva apelada que

finid
Alen

Don Martin Alvancz de: Zarate, Juez de 
'primera instancia dé esta ciudad de 

■ Soria y su partido; que de ser tal y 
hallarse eni actual ejercido-el infras
crito Escribano da fé.

se vi 
•cibui 

eslat

fundí 
mine 
en se 
latut 
cons

Vi

En la rifa del cerdo de San Antonio- 
Abad, verificada en este día á fávor de 
la casa Hospicio y Ñiños Esposilos de lil 
provincia, ha sido premiado el número

Í66.gtj9 Ifc-rlndiiégildo Amaiz.
66.7 ¡0 1) José Esgnerrá.

" T' ‘1 l!v '*’• «,U( '•*') - Hi

- Madrid 31 de' Diciembre Úé 1858 Al | mi Juzgailp y.por la Escribanía del que
A’AB'e=
Snn'éhó.-
Heredia

rielo del Hoy.—Es copia.—Francisco 
Aparicio del Bey.

Alcaldía constitucional de Monlija."

El reparto individual déla contribu- 
i|ion de inmtiebles, Cultivo y ganadería 
señalada á este pueblo para el año pró
ximo de 1859 se halla espueslo al públi- I 
roen la secretaria de este Ayuntamiento, j 
desde el 15 al 25 del actual mes para 
que los interesados en él puedan enterar
se y hacer las reclamaciones oportunas, 
pues pasado este término se mandara 
á la superioridad y les parara el per
juicio consiguiente.

<0(1
mor
m

el C
Cón

' S.
Dios i 
lia co 
■in¡ 
tante 
-lili él

circunstancias que la precitada ley se
ñala; cuando eslas ocurran despues de 
haber venido lós interesado^ al sdrviéio,- 
á cuyo efecto y á petición de parlé de
berán formarse en. el cuerpo en que 
sirvan las diligonéras correspondientes 
para justificar debidamente los estreñios i 
necesarios por medio de sumaria infor
mación, donde üiiii'ndó lajéei'tjíicációnes. 
declaraciones y comprobantes queiden 
liliqueo la ver.liiddel mo'i;o de i x.-ncion 
y lá fecha en qué lia tenido-origen, |§e 
d¡rija!i por el Geíti deLéneEpó aJ" Director 
general del arma, quien (fon su examen 
e informe lo trasmitirá al Tribunal su
premo de guerra y marina en el cual 
se declarará si está bien lá justificación, 
y si se han satisfecho los requisitos de 
la ley, de modo qué á haber ocurrido el 
motivo de que se trata con anterioridad! 
á la declaración de soldado habría sido 
por la misma escepluado de esta suerte;
Y finalmente quecon esta formalidad pase 
bi este Ministerio con soltando á-S, M. si 
corresponde la e.xeqyjon, la cual.siempre 
recuera como un efecto agradable de 
su Real munificencia.

De.Real orden comunicada pordicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V.. E. para 
su coimeimientoyVfdtoá ctmáígliienlesi 
—Lo traslado á V S, con el propio ob
jeto. y á fin de que se publique en e 
Boletín oficial de esta provincia.»

Lo que de orden de S. E. se inserta 
en el Boletín oficial para lá debida pu
blicidad. , I

Burgos 16 de Enero de 1858.—Buch.

nombre egerzo, le exorlo y requiero, y 
de la mía le pido' y .'encargo que luego 
que lo reciba por el correo ordinario se 
sirva aceptarle, V en su consecuencia Alcaldía constitucional de Mariana.

Estando ya formado el repartimiento 
dé la contribución de imnilebléá,' cultivo 
y ganadería de esté distrito para el 
año próximo dé 1859, sé anuncia ti 
al púbFiéoque estará de manifiesto' en la 
sécrélaria de Ayuntamiento por espacio 
de 10 dias á contar desdé el 15 al 25 
iticlhsive del corriente, para que en I 
este término puedan aducirse por los
intereredados lasTeclamaóiónes que juz- ob
guen ¡usías y convenientes, pues pasado I 

¡ se remitirán á la superioridad como 
está prevenido por los efectos conve
nientes'.

Alcaldía constitucional de los Barrios 
de 'Villadiego

El repartimiento dé la codlribíicioh 
territorial de esta Villa para el ano 
próximo venidero dé 1859 estará de 
manifiesto en la Sala consistorial de

Los interesados que á continuación se. 
expresan, acreedoryp.aj Estado por dé 
hitos prócedeulés de la Deuda del, per
sonal, pueden a< ífdir por sí ó por per 
solía autorizada al efecto en la forma 
que previene la JEeal orden de 23'de Fe
brero de 1856,-á laTesorería de la Di
rección general, de la Deuda, de 10a 
tf én los dias no /criados, á rec.oge.i 
los créditos dé dicha deuda que se l.aü 
emilido á virtud dé las liquiiTácionJs 
practicadas por UiCónlnduMa de Hacien 
da púb/k'p de liiprpiviprki de Burgos; >eh 
el concepto de que previamente han di» 
obtener'del .Dejiartamento de Liquida
ción' la faeliifa que'ái'K’diléiupersona 
hidatl. párdilo ¿nal Ikibrán de miliiifés 
l.ap el,número de:salida dei sus respecli- 
xa-; liquidaciones.

LTBGís.

WW1"- INTERESADOS.
|¡4,uidar.iünes. flllp X ■' > C

y nueve, en él pleilo-que procedente del ger que fué esla de Aquilino e ojo, ve 
Juzgado de primera instancia de Vitoria, • eina deCalusarza; por atribuí i les auto 
ante Nos pende por recurso (le apelacivm res y cóm|)licés encubridoies (e ro )0 
entre parles, de la una D. Ramón Ortiz qu.e por seis hombres armados y moa 
fie Zarate, vecino de Vitóri i, como apo- ' l-'dos tuvo lugarén la casa dePedioCa- 
tleradoile O Julián iSáez de Vicuña, ( gonje, vecino de Tardajps¡ la noche del 
domiciliado que se dice en Puerto'-Rico, < treinta de Noviembre de mil ochocieu 
con su Procurador D. Cándido Fernán- | cinquenla y siete, en cuya causa he 
dez de Castro, y de la otra 1). Juan acordado en providencia efe ocho dé los 
Josp J|artinez de Guereñu, vecino ;-!e * corrientes librar a V. S. el presente, 
Luzuriaga,.como marido (je-1) * Juana i P01" e* cu:d de l^'1^ dti *a Re'na 
María de. Vicuña,, con el suyo J)on (0- D. G ) cuya jurisdicción en su Real 
Eusloquio I’cdre-t'Oi; y por la,a usencia y 
rebeldía de D. Rafael Saez de Vicuña los
Estrados del Tribunal; Sobre que se de
clarase prevenido el juicio voluntario de

Alcaldía constitucional de Robledo- 
Temifio.

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito en el corrien
te año se hallará de manifiesto en la 
secretaria del mismo,desdé él diaUdel 
actual al 20 inclusive dél mismo en cuya ■, -j 
tiempo se oirá las quejas ó rechimácio í 
nes de agravios.
Alcaldía constitucional de Aranda ¿el 

Duero.
Desde el día diez y siéldal ven lev 

cuatro de los corrientes, se hallara al* 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento el repailo de la contribución de 
inmuebles, cullno y ganadería de esta, 
villa, para el año de 1859,, en- cuyo 
tiempo se admitirán las reciaíiiacionei 
que se presenten. Aranda d.e. Duero 16 
tie j'aiero de 1859.—Ej Alca-lde,.Miguel 
Laiaiun, ;

Se.¡wllu vacante la plaza de M'édia1 
de-esla villa de Guiuiel del-Mercado, 
que consta de 360 vecinos, su dotación 
anual para la asistencia de 45 familias 

, pobres .consiste en 1215 rs, pagados de 
los fondos municipales,.y con los cleiiiai 
vecinos 'el agraciado podra hacdr los 
ajustes que crea conxenienlés. Los'as-' 
pirantes dirigirán sus solicitudes al pre- 
sjdenle.del Ayuntamiento hasta el t.’de 
Rebrero en que se proveerá :.

Alcaldía constitucional de Gredilla Id 
Bolera,

(i-.m'iij ■ 'i:.- ¡' '1 1 ’ " ';<i i ‘.
Estando ya formado-el rppartimienjó 

de la contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería de este distrito ,p,afa 
el año próximo de' 1859, se anuncia 
al público que estará de manifiesto ea 
la Sala .consistorial por espacio de 7 
dias á'cdrilar desilé el IS dpí corriente, 
hasta el' 23 que en esté término puedan 
adm-irsi' por los t^lMsídos las rectSma 
o iones que juzgaren justas y ¡ (mvenienles, 
pues1 jiifsad'ó’sé remitirá á lá Superiorij 
dad como esla pre'vénido para los efectos 
convenientes. , ;

=E1 Diréélór gébral Presidente'. UNfrenda pende cnu.^a criminal de oficio, i |q misma desde el din-12 al 20 de los
=F1 Secretario. Angel F. de liconlra Antonio Eopez, Antonio Coca y í corrientes ambos inclusive, las récláihay

olros .gil,anos y gitanas, presos en la cár- cioiíes dé agraviii Aé" preseélaÁjn er.
cel pública de esla Capital; y contra diebodémino con re.fcJreu’cia al (unta por

i olros.gitalxos ausentes llamados Flores ciento ó equivocación ch lás; siitliás.- las 
Dubal, Juan Coca (á) el Chato, Miguel (pie'sienilo ilrégladliA J Ciertús1'seráji 

\ Lop'éi (á) Cascabel, y-las viudas Agus- alentlida's',- pas'aiid’o el pl‘i^iiW)i que 
Hiña fisc-udi-ro -i) Atfitslíha^ BAM-ul,-niu- hubiere lugar- «I que no Ta péés'etithSü.

JííNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
1 tinib fiffí <ob¡ A;q oínixinq tridmtumt!

Relación núiuero o2. 
nl-mnifl 0: md uoíl) 61'lOLiv cioo u'ue.f(li|f.

Lo que se anupcia para que llegué a 
noticia de los interesados en dicha rila 
Bui'm)s',Í7 de Enero de 1859 — Ju«». 1

' 'í1. '«e'ltub’enpocc/ie.'í. P:lil
^■el

C

lancia de Vitoria en doce de Julio último. 
Fallamos qué debemos declarar y de
claramos no haber lugar al juicio vo
luntario de.leslament„ria solicitado por 
el Procudor del Juzgado de Vitoria Don 
Anselmo Lesárri á nombre de 1). Julián 
Saez de Vicuña, á quien reservamos las 
acciones y derechos de que se crea asis
tido y que ejercitará en su caso en la 
forma y juicio competente en reclama
ción de los bienes que puedan corres- 
ponderle por sus legitimas paterna y 
materna, en cuyos términos y con solo 
las cosías de está instancia al apelanl1, 
confirmamos la referida sentencia Pues 
por'eMa nuestra que por la ausencia y 
rebeldía de l). RafaeFSáez (le Vicuña, 
ademas de notificarse en los Estrados

■ y de hacerse notoria por medio de 
edictos se .publicará en el Boletín de la 
provincia conforme á! arl. 1,191 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil, a,si lo 
mandainos y pronunciamos. — Miguel

I Isidro ADaiez.—José Calasanz Prieto. 
I — Pedro S.ellés,—CalisVo del.iébana.
I Leída y publicada fué la Real sentencia 
I anterior por el Sr. Magistrado ponente 
I I) José Calasanz Prieto en la sesión 'pú

blica de bey de la Sala tercera dé esta 
Audiencia Territorial en Burgos á diez 
y siete de Enero de mil ochocientos cin- 
cuéúl’a 'y míéve; dé1 que y o el Escribano

i Life. Cámara cerlilico.,—Francisco Apa-i-

dades de la provincia de su digno, man- 
do é individuos dé la Guardia civil, y 
muy éspécialmente á ías de los puntos 
donde haya ferihs i n el mes 'actual y 

. ________  ___ él1 imntíili'á't’o pára qqé por cuant.ys
dió y pronunció él Juez de primera ins- f medios les sugiera un celo en iibsequio

1 'de la Adininjsíracion de pusijeiq, pro
cúren avéfigúarel paradero de los men
cionados gilanos, Flores Dubal, Juan 
Coca ’(a) cC chalo, Migiíei López ^cas
cabel y las viudas Agustina Escudero y 
Agustina Barrul/yen el.casode ser ha- 

; bidos lodoso alguno de ellos, se deten-. 
. I gan y remitan á disjiosicion de este Juz

gado con los eféctiis que se le^ encontra
se: sirviéndose V. S. rejnilir á esleí 
Juzgado un ejemplar del Boletín en que 
haya teñido lugar la inserción de este 
exorlo; puey en mandarlo asi practicar 
administrara V. S. justicia, quedando 
yo al tanto en reciproca corresponden-

| ida. Dado én Soria á doce de Enero dé 
mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Martin Alvarez de Zarate,—Por man
dado de su Señoría, Julián José Villa- 
verde.


